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Por haberse presentado en debida forma la demanda, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

SE INADMITE la anterior demanda verbal, para que su proponente subsane los 

siguientes defectos: 

 

1.- Aclárense las pretensiones de la demanda(art 82-4 del CGP), indicando en 

ellas lo que se pretende de forma clara y precisa, teniendo en cuenta la institución 

jurídica que se pretende promover, y con ello que la simulación de los contratos 

no es una acción de nulidad. En este ámbito, ténganse en cuenta las reglas de 

acumulación de pretensiones de que trata el art 88 del CGP. 

 

2.- Si se trata de acciones que hacen relación a un contrato, convóquense en la 

demanda a todas las personas naturales o jurídicas que intervinieron en la 

convención, conforme lo ordena el art 61  del CGP, ello en razón a la mención de 

la LINA MARIA VANEGAS MORENO como participe en uno de los negocios 

materia de las pretensiones. 

 

3.- Cúmplase lo previsto en el art 206  del CGP y con ello aclárese la cuantía de 

la lid. 

 

4.- Frente a demandantes y demandados cúmplase lo prevenido en el art- 82 -2 y 

10  del CGP y de ser el caso, apórtense las pruebas de la calidad con que se 

actúa o se citan a los demandados. 

 

 

 

 

Personería  a la  profesional en derecho LUZ ANDREA MALDONADO GIL, como 

apoderada judicial del demandante. 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

ecmo 
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